
Motivación de sentencia de la SCJ del 2013 que declara el doble 
grado como una garantía fundamental. 
 
“En esa línea discursiva, es menester destacar que la Constitución 
proclamada el 26 de enero de 2010, recogió en el artículo 69 toda 
una atalaya garantista como manifestación de lo que se ha venido en 
llamar debido proceso y  tutela judicial efectiva, cuyo texto,  en 
su numeral 9) y para lo que aquí importa, reconoce como un derecho 
fundamental,  el derecho de que toda sentencia pueda ser recurrida 
de conformidad con la ley. El contenido del artículo precitado no 
puede ser interpretado de manera aislada, sino en concordancia 
práctica con el párrafo III del artículo 149 de la Carta Sustantiva, 
el cual dispone lo siguiente: “Toda decisión emanada de un tribunal 
podrá ser recurrida ante un tribunal superior, sujeto a las 
condiciones y excepciones que establezcan las leyes”.  
 
La exégesis del texto en comento no deja lugar a dudas sobre que los 
Asambleístas quisieron elevar a rango constitucional  el derecho al 
recurso, derecho este que al estar establecido ya en el artículo 
8.2.h de la Convención Americana de Derechos Humanos, formaba parte 
del bloque de constitucionalidad, y por consiguiente, tenía y tiene 
jerarquía  constitucional de acuerdo al artículo 74.3 de la actual 
Constitución, pero dichos Asambleístas revisores de la Constitución, 
delegaron en el legislador ordinario la posibilidad de limitar o 
suprimir el “derecho a algunos recursos” o establecer excepciones 
para su ejercicio, cuya reserva de ley que se destila del indicado 
párrafo III del artículo 149 estaría permitida solamente si el 
legislador ordinario respeta el contenido esencial del derecho a 
recurrir, es decir el núcleo duro de dicho derecho fundamental, el 
cual sería indisponible para el legislador, ese núcleo duro sería 
entonces el “derecho de recurrir el fallo ante un tribunal 
superior”, que no puede ser totalmente cerrado por el legislador, 
pues en ese caso deformaría el núcleo sustancial exceptuado a la 
actuación del legislador ordinario;  
 
Ahora bien, los derechos fundamentales también tienen una parte 
periférica que puede ser afectable por la actuación del legislativo, 
como sería el caso de cerrar ciertos recursos por motivo de 
razonabilidad y permitir el ejercicio de otros, es decir, que el 
legislador debe siempre garantizar una vía impugnativa al condenado 
para respetar el núcleo mínimo del derecho que es objeto de examen, 
reconocido por el sistema internacional de protección de los 
derechos humanos y por nuestra Constitución, para que la ley sea 
conforme con la Carta Sustantiva de la nación y con los artículos 



8.2 h del Pacto de San José, y 14.5 del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos. No hay dudas entonces, en los términos 
de la redacción del artículo 149 párrafo III de la Constitución, que 
el recurso de casación es de configuración legal; por consiguiente, 
la fijación por parte del legislador ordinario de una determinada 
suma mínima como cuantía requerida para la admisión del recurso  de 
carácter restrictivo para acceder al mismo no contraviene el 
contenido esencial del derecho al recurso, ni tampoco vulnera el 
derecho a la tutela judicial efectiva ni el debido proceso, en tanto 
que, el legislador no está obligado a garantizar la existencia de un 
grado casacional, pues el recurso de casación civil opera 
generalmente después de haber recaído dos sentencias, en primera y 
en segunda instancia, que es donde efectivamente en nuestro 
ordenamiento jurídico se garantiza el derecho al recurso;  
 
Importa destacar que en materia civil, en nuestro sistema recursivo, 
en principio se ha establecido la doble instancia, que permite que 
un tribunal distinto a aquél que decidió el asunto en un primer 
momento, revise tanto los hechos dados  por ciertos, como el derecho 
aplicado por éste último, dicho en otros términos, dos oportunidades 
para hacer un juicio; dos veces se dice cuáles son los hechos 
probados y en dos oportunidades  se dice cuál es la consecuencia 
jurídica que se desprende de ellos, ese sistema, como se observa, 
protege intensamente la garantía del debido proceso y ofrece más 
certeza que el sistema de pura revisión del derecho.  
 
En esa línea de pensamiento, y como hemos dicho en otras sentencias,  
el constituyente delegó en el legislador ordinario la posibilidad de 
modular, limitar y matizar el ejercicio de dicho recurso (el de 
casación), esto es, regular su procedimiento y el de suprimirlo 
cuantas veces lo entienda compatible con la naturaleza del asunto; 
todavía más, y, en  uso de esa delegación otorgada por la 
Constitución del Estado, puede establecer o no dicho recurso contra 
determinadas resoluciones judiciales, así como, configurada su 
existencia, definir y reglamentar su régimen jurídico; ello revela 
que el legislador al modular y establecer el recurso de casación 
civil puede válidamente determinar las sentencias recurribles por 
esa vía impugnaticia y además, como lo hizo con la ley hoy atacada 
de inconstitucionalidad, disponer un monto mínimo que deben alcanzar 
las condenaciones establecidas en la sentencia impugnada como 
requisito para aperturar su ejercicio, sin que con ello incurra, 
como lo alega la recurrente, en una omisión constitucional, pues 
dicha limitación para el ejercicio de dicho recurso no vacía de 
contenido el mandato que le atribuye el constituyente al legislador 



ordinario en el sentido  de que si bien “toda decisión emanada de un 
tribunal podrá ser recurrida ante un tribunal superior”, dicho 
recurso debe estar “sujeto a las condiciones y excepciones que 
establezcan las leyes”, de manera pues, que la restricción que se 
deriva del artículo 5, párrafo II, literal c) de la ley sobre 
procedimiento de casación modificada por la ley 491-08, encuentra 
hospedaje y techo jurídico en el reiteradamente citado artículo 149 
párrafo III de la Constitución”.  


